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PRESENTACION
La presente Oferta Pública de Inversión está conformada por los siguientes documentos:
1.- Pliego de Condiciones Particulares
2.- Pliego de Condiciones Generales
Además, se ponen a disposición y conocimiento de todos los interesados en invertir, una serie de documentos informativos, para un conocimiento
completo del proyecto de inversión, a los que pueden acceder a través de la web www.INMOVERSIA.com.
Este pliego de Condiciones Particulares, proporciona toda la información relevante para la inversión en el proyecto Mirador de Torrecardenas,
complementado con el de Condiciones Generales. 
Los inversores deben leer y comprender todos los términos antes de participar. 
Si necesita asistencia adicional, no dude en ponerse en contacto con nosotros.
 
¿Qué tipo de contrato ofrece la O.P.I.?
Es un contrato de participación en proyecto inmobiliario o Joint Venture, con un esquema de co-inversión o alianza inteligente, mediante el cual la
sociedad promotora se reparte con los inversores el beneficio neto de la promoción. 
En este acuerdo, los inversores aportan capital para financiar fases de un proyecto inmobiliario, y en contraprestación, reciben una participación
proporcional en los beneficios netos del proyecto.

Este contrato presenta las siguientes características principales:
Reparto de Beneficios: Los beneficios de la promoción se reparten entre la promotora, y entre los inversores en proporción a la cantidad invertida  
en la O.P.I.
Aportación de los Inversores: Los inversores pueden participar en el proyecto con una inversión mínima de 500 euros. El capital aportado se destina
a la adquisición del / los inmueble/s, y los costos operativos del proyecto , indicados en el Dossier Informativo de Inversión (D.I.I.) y en los Pliegos de
Condiciones de la O.P.I.
Rentabilidad Estimada: La rentabilidad estimada para los inversores es extremadamente alta, cifrada en un 16,16% TAE, calculada desde la firma de
la escritura de compraventa  hasta la fecha de retorno de la inversión y reparto de los beneficios, que marcará el fin de la promoción, más los Bonus
Extra que se especifiquen en el D.I.I... Además, a los inversores que realicen una inversión superior a 5.000 euros, se les añadirá hasta el 4,00 % TAE
adicional.
Estructura Financiera: No se utilizan préstamos bancarios, lo que significa que la inversión es menos vulnerable a riesgos financieros relacionados
con intereses o embargos. Toda la financiación proviene de la aportación directa de los inversores   y de los propios gestores. 

En resumen, el contrato involucra una relación de co-participación donde los inversores no sólo financian parte del proyecto, sino que también
participan activamente en la repartición de los beneficios resultantes de la venta de los inmuebles. 
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AVISO LEGAL: La información facilitada es orientativa, no tiene carácter vinculante y carece de valor contractual. Dicha información puede haber sufrido modificaciones que aún no han sido incorporadas por motivos técnicos, por lo
que le sugerimos consulte la información actualizada de la página oficial www.felixcampillo.com para obtener los últimos datos y/o confirmar los aquí expuestos. 
Los planos corresponden al Proyecto Básico que obtuvo licencia de obras y han podido sufrir variaciones durante la construcción.. 
El mobiliario y elementos de decoración de las imágenes no son objeto de venta ni están incluidos en el precio. IVA, gastos de notaría, registro y AJD no incluidos en el precio indicado.
La acción de desistimiento y solicitud el reembolso de las cantidades invertidas se deberá de hacer en el plazo máximo de 14 días desde que se realizo la inversión.

Calle Poeta Paco Aquino 7, bajo  04005 - Almería
Berja@ClubInversorInteligente.com
www.FelixCampillo.com

  Promueve:

Infórmate AHORA:   Envia un WHATSAPP al 614 521 531 y te responderemos a la mayor brevedad posible

 * VALOR = Precio de TASACIÓN o de Mercado
** COSTE = Precio  de adquisición

  Y después de todo lo que has visto, 
¿Te vas a quedar fuera por dudar y que otros se te adelanten? 

Invierte 3.000 euros o más, y te regalamos 
una noche de hotel GRATIS en ALMERIA, 
para conocer el terreno !Y A NOSOTROS!

Y, si no te gusta lo que ves, solicita tu reembolso y te devolvemos tu dinero

La Responsabilidad por el contenido del folleto
AXIAMA GESTION DE PROYECTOS INNOVADORES S.L. asume la responsabilidad del contenido de este documento y declara que, según su mejor conocimiento y entender, la información contenida en él es precisa y no se han omitido
datos relevantes ni información que pudiera afectar las declaraciones realizadas en el mismo.
En caso de publicación en otros idiomas, ante cualquier discrepancia o error de traducción, el documento publicado en español será considerado el documento prevalente.
En caso de que se presente una reclamación ante un tribunal basada en la información contenida en este documento, el inversor que actúe como demandante podría, conforme a las leyes nacionales de los Estados miembros del
Espacio Económico Europeo, tener que cubrir los costos de traducción del documento antes de comenzar el procedimiento judicial.
La información contenida en este documento no está dirigida a residentes de jurisdicciones (o estados) donde la distribución de la información aquí presentada pueda estar sujeta a prohibiciones o limitaciones legales ("Jurisdicciones
Restringidas"). 
A modo ejemplificativo, pero no limitativo, se considera Jurisdicción Restringida cualquier país que tenga prohibida la venta, emisión o uso de determinados activos financieros, incluyendo criptomonedas o criptoactivos. Los ciudadanos
o inversores que accedan a esta información lo hacen bajo su propia responsabilidad y con el deber de cumplir con cualquier normativa aplicable a su situación. 
Por ello, AXIAMA GESTION DE PROYECTOS INNOVADORES S.L. no asumirá responsabilidad alguna en caso de incumplimiento de dichas normativas, reservándose el derecho a tomar las medidas necesarias.

¿Qué te supone invertir 500 euros y asegurarte 
tener PREFERENCIA en cualquiera de las siguientes

oportunidades de inversión de INMOVERSIA?
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EN  VENTA 

Oportunidad UNICA E IRREPETIBLE  

https://inmoversia.com/oportunidades-de-inversion-proyectos/Mirador

¡ INVIERTE  CON  NOSOTROS !

614 52 15 31  (sólo WHATSAPP)   
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